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Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2020 
 

Auto nro.171. 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A.VALERO NISIMBLAT 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76111-33-33-003-2015-00192-01 

DEMANDANTE:  MARIA GILMA ACEVEDO RESTREPO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DESAJ. 

ASUNTO CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Encontrándose ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, no existiendo pruebas que 

decretar y por considerar innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se correrá traslado a las partes por el término común 

de diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

Vencido el término otorgado a las partes, se surtirá traslado al Ministerio Público 

por el término de diez (10) días, para efectos de emitir concepto, sin retiro del 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 41 del artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, RESUELVE: 

  

PRIMERO.- CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término común de diez 

(10) días, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

  

SEGUNDO.- Vencido el término establecido en el numeral anterior, CÓRRASE 

TRASLADO del expediente por el mismo lapso, al representante del Ministerio 

Público, para que emita concepto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 
OSCAR A.VALERO NISIMBLAT  

Magistrado 
 

                                                           
1 modificado por el artículo 623 de la Ley 1564 de 2012 
VoBo secretario 
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